
CRITERIOS PARA EXAMEN EXTRAORDINARIO 

OPTATIVA 

 

EL SISTEMA FAMILIAR EN LOS CASOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 

REHABILITACIÓN 

COMPLEJIDAD Y TRANSDISCIPLINA 

 

1.- Presentarse puntualmente en el aula designada para el examen extraordinario, 

en el día y hora señalados para tal efecto por la Administración Escolar. La 

tolerancia máxima será de 15 minutos, después de los cuales puede negársele el 

ingreso al aula.  

2.- Presentar original del comprobante de inscripción, que acredite su derecho al 

examen extraordinario correspondiente.  

3.- Estar debidamente inscrito en el examen extraordinario y acreditarse como 

estudiante de la FESI o identificarse con credencial del INE (IFE). 

 

Para la parte escrita, los alumnos tendrán que desarrollar un trabajo seleccionando 

una de las siguientes temáticas:   

1. La familia como sistema: conceptuación, estructura y función. 

2. El niño, familia y sociedad: conceptuación y dinámica familiar. 

3. Formas de acercamiento y atención: observación, biografía y psicodrama.  

Lo anterior tiene un valor del 50%. El correspondiente a la parte oral, implica que el 

alumno presente su trabajo y conteste preguntas relacionadas al mismo y al temas 

revisados.  De tal manera que esta parte complementa el otro 50%.  

 


